
fíúmcro 8*8. Sábado ni de Abril de i838. (6 enartos.) 

Se suscribe a este periódico, que salí- los 
martes, jueves y «abados , p n , a imprenta y 
librería de Sana y Sana, calle de Carretas, 
i 8 reales al llevado á la casa de los 
leilores suscriptores. 

Los avisos 6 artículos podráh remitirse 
i la Redacción , que se halla establecida en 
ia luisma imprenta y librería francos de 
porte, sincuyorequisito DO se recibirán. 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

P A R T E O F I C I A L * 

Doña Isabel 2 / , por la gracia de Dios y ele la Cons* 
tífucion de la monarquía española, Reina de las E s -
pañas, y durante su menor edad la Reina viuda D o 
ña Maria Cristina de Borbon , su augusta Madre co
mo Reina Gobernadora del Reino á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed : Que las C o r 
tes han decretado y nos sancionarnos lo siguiente: 

Artículo E l Rey resuelve todas las instancias 
sobre los objetos siguientes: emancipaciones; l eg i t i 
maciones «le los hijos naturales según los define Ja 
ley i . a , título 5.° , l ibro 10 de la Novísima Recopila
ción, dispensa de edad para administrar sus bienes; 
dispensas de ley para que las viudas que pasan á se
gunda? nupcias conserven la tutela; dispensas de exa
men á los abogados para revalidarse de escribanos; 
suplemento de falta de confirmación de privilegios; 
dispensa de formalidades en los oficios reuunciables; 
facultad de nombrar teniente á los propietarios de 
oficios públicos enagenados*, para examinarse en l u 
gar distinto del designado por la ley ú ordenauza; 
para que los clérigos puedan abogar en lo c i v i l , y fi
nalmente toda dispensa que altérelas condiciones re
glamentarias de los citados oficios y profesiones ú 
otros semejantes, 

I Ar t . a.° Para conceder los gracias de que trata 
«¡artículo anter ior , deberán concurrir motivos jus
tos y razonables justificados debidamente. 

Art. 3.° N o se concederá dispensa de edad para 
ejercer oficios de escribano, procurador, médico, c i 
rujano y otros de esta clase, n i la de los cursos acadé
micos y años de práctica. 

Art. 4 0 E l Gobierno no podrá relevar á los que 
atengan cualquiera de las gracias mencionadas del 
Pago de los derechos señalados en los aranceles ó ta-
tifas vigentes sin el concurso «le las Cortes. 

Por tanto manda.nos á todos los tril«únales, jnst i -
c ¡ a s , gefes, goberna«lores y demás autoridades, asi 
C ] viles como aniñares y eclesiásticas, de cualquiera 

clase y d ignidad , que guarden y hagan guardar, 
cumpl i r y ejecutar la presente ley en todas sus par
tes Tendréislo entendido para su cumplimiento, y 
dispondréis se i m p r i m a , publiqué y c i r cu le .mYO 
L A R E I N A GOBERNADORA.rzEstá rubricado de 
la Real m a n o — E n Palacio á 14 de abril de 1838. 
—A D . Francisco de Paula Castro y Orozco. 

Doña Isabel 2 * , por la gracia de Dios y por la Cons
titución de la monarquía española, Reina de las E s -
pañas, y en su nombre Doña Maria Cristina de Bor
bon , Reina Regente y Gobernadora del Re ino , á todos 
los que las presentes vieren y entendieren S3bedí 
Que las Cortes han decretado y nos sancionamos lo 
siguiente: 

Ar t . i.° Se autoriza al gobierno de S M . par¿ 
contratar un empréstito de 5oo millones de reales 
vellón efectivos. 

Ar t . 2 . 0 Esto? se destinarán esclusi va mente á los 
gastos ocasionados desde i.° de abri l de este año, y £ 
los que en lo sucesivo se ocasionen por los ejércitos 
de operaciones y la armada nacional que opera act i 
vamente, cubriéndose los anteriores á aquella fecha 
con las demás rentas y contribuciones del Estado. 

Ar t . 3.° Asimismo se autoriza al gobierno para 
destinar al pago de los intereses y amortización de l 
referido empréstito los productos líquidos délos azo
gues y plomos de las minas de Almadén y de Linares, 
y la parte que fuere necesaria «le las rentas y con t r i 
buciones de la Península, sus islas adyacentes y ultra
marinas. 

A r t . 4 . 0 Igualmente se autoriza al gobierno para 
que disponga de los azogues délas minas del A l m a -
den del modo que considere mas productivo y c o n 
veniente á los intereses nacionales, sin sujetarse al 
método «le administración por cuenta del gobierno, 
establecido por la resolución de las Cortes constitu
yentes' de 27 de octubre «le Í8S7. 

Ar t . 5.° También se le autoriza para capitalizar 



los intereses de los préstamos estrangeros. 
Ar t . 6 * E l gobierno publicará por un decreto 

particular la forma en que queden capitalizados los 
intereses de la deuda estrangera. 

A r t . 7. 0 E l gobierno dará cuenta á las Cortes en 
la inmediata legislatura del uso que baya hecho de la 

• presente ley. 
Por tanto mandamos á todos los tr ibunales, just i

cias , gefes, gobernadores y demad autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas/de cualquiera 
clase y d ign idad , que guarden y hagan guardar, 
cumpl i r y ejecutar la presente ley en todas sus par-' 
tes. Tendréislo entendido para su cumpl imiento , y 
dispondréis se impr ima , p u b l i q u e , y c i rcu le .^zYO 
L A R E I N A G O B E R N A D O R A . = E n Palacio á 17 de 
abr i l de i 8 3 3 . = A D . Alejandro M o n . 

Doña Isabel a* por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española, Reina de 
las Españas; y en su Real nombre y durante su 
menor edad la Reina viuda su madre Doña María 
Cristina de Borbon , Gobernadora del re ino; á todos 
los que las presentes vieren ó enrendieren, sabed: 
Que las Cortes han decretado y Nos sancionamos lo 
siguiente. 

Las Cortes en uso de sus facultades, han decre

tado lo siguiente: 
Artículo único. Queda abolido el derecho l l a 

mado de Lastre que el cabildo eclesiástico de la 
ciudad de Santander cobra de .los buques qne en
tran eu aquel puerto. L o cual presentan las Cortes 
á S. M . para que tenga á bien dar su sanción. 

Palacio de las mismas 3o de octubre de 1837. 
SS juande M u g u i r o , Presidente.zzCris;óbal de Pas
c u a l , Diputado Secretario.=Antonio María García 
Blanco, Diputado Sccrctar io .=Madri iJ 14 de abr i l 
de i838 .=Pub l íquese como l e y — M A R I A C R I S T I -
M A . = C o i n o Minis t ro de Gracia y Just ic ia , F iauc is -
co de Paula Castro y Oiozco. 

Por tanto maudamos á todos los tr ibunales, jus
ticias, gefes, gobernadores y demás autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y d ign idad , que guarden y hagan guardar, 
cumpl i r y ejecutar la presente ley en todas sus par
tes. TYndréislo entendido, y dispondréis se i m p r i 
m a , publique y ci rcule .=Está rubricado de la Real 
D m n o = E n Palacio á 18 abr i l de i 8 3 7 - = A Don 
Manue l de Cañas. 

Habiendo solicitado el Gefe político de Madr id 
t) . Diego de Entrena que su nombramiento para es
te destino se considere en comisión, se ha servido 
6. M . la Reina Gobernadora acceder á sus deseos, y 
admit i r la cesión que él mismo ha hecho del sueldo 
que como tal le coi responde, mandándose le den en 
su Real nombre las giacias por e*te acto de patrio-

Parte recibido en la Secretaria de Estado yto 
despacho de la Guerra. 

Ejército del J í o r t e — Cuerpo de operaciones de Ia 

Ribera. = Columna en persecución, zz: Excmo. Sr 
Como ofrecí á 'V. E . , voy á tener el honor de deta
llar los sucesos de la acción ocurrida ayer en loscam-
pos de Angües. 

E l 6 por la noche llegué á Huesca con la tropa 
bastante fatigada y falto de calzado y raciones. La c'm. 
dad se hallaba sin autoridades civi les , emigrada \ 
mayoria de sus habitantes y entregada á una juntj 
provisional de Gobierno , compuesta de eclesiástica 
Su digno gobernador militar el coronel D . Pedro\ 
rena acababa de regresar, y se me unió á la entrai 
del pueblo, trabajando desde aquel momento sin de» 
canso en proporcionarme calzado, raciones y noti. 
fias, á lo que cooperó también después j arte del 
ayuntamiento constitucional, que regresó la mismi 
noche. 

N o pude continuar mi marcha hasta las ocho di 
la mañana de ayer en que se halló la tropa racooadi 
de pan , vino y parte de menestra. Tuve la rerte-
71 de que el enemigo habia entrado el 6 á lai 
dos de la tarde en Barbastro, distante 11 horas, 
donde permaneció, y me propuse descansar en An« 
p i e s , que dista seis de Huesca, y pernoctar á la w 
mediación de los facciosos para atacarlos el 8 con ni 
tropa fresca y descansada en los términos que las cir
cunstancias me dictaran. A la hora de marcharme 
adelanté con el gobernador de Huesca, cuatro Ni-
cionales de infantería, cinco de caballeria y mis bati
dores para adquir i r noticias Hora y media antes de 
llegar á Angües hallamos al sargento de Naeiona'et 
de caballeria de Huesca D . Marcelino Bodet con cin
co individuos mas de la misma M i l i c i a , quienes raf 
aseguraron habían sido perseguidos por la caballeria 
enemiga entre Angües y Barbastro salvándose sin ca
ballo el Nacional D . Raimundo la Ruga , y por sel 
el suyo bueno su compañero D Florencio Ruinera 
que marchaban á vanguardia como esploradores d< 
la partida. Esto me hizo sospechar que alguna caba
llería enemiga habia salido á correr el pais y tomai 
noticias; por lo que mandé adelantar al trote y ga
lope dos mitades de tiradores del regimiento cabaile 
ría de Casti l la , i.° l igero , con el intrépido eapita 
D . Cayo M u r o para reconocer las fuerzas enemig 
pero antes de que pudieran llegar los tiradores, 
avisó un confidente de que toda la facción marcha 
hacia la sierra de Guara . 

Llegaron los tiradores, reconocimos al enemigo, 
v i que era en efecto el célebre Tarragual con toda 
fuerza, marchando al redoblado á tomar las posici 
nes ventajosas qne ofrecia el terreno, por lo cu 
mandé avanzar á la carrera la sin igual columna 
cazadores mandada por el muy recomendable cap1 

tan de Zaragoza D . Manuel de L a r a , asi como lasci 
tro mitades restantes del i.° ligero de caballería» 



I 

cuya cabeza venia el bizarro capitán D . Agustín P i 
ta, v ° , n e *° 8 D a r a - I ° n e 8 de Zaragoza y cuatro 
compañías de Sigüenza adelantasen lo posible. 

E l pais presenta un l lanura como de un cuarto de 
de legua con algunos olivos claros y viñado y trozos 
despejados enteramente: después se oscurece mas y 
mas, concluye por un barranco muy profundo es
carpado y con mi matorral espesísimo, pasando por 
8U fondo el rio Formiga cjue se reúne á poca distau-
cia con el Alcanadre; hay un puente y principian las 
6ierras escarpadísimas de la Bata y Yaso qne cóndilo 
cen á las montañas de Guara , gargantas de Rodellar y 
terrenos casi inaccesibles hasta los puentes del Gal lo . 

La acción se principió como á la una de la tarde 
con las dos mitades de tiradores del t.° ligero y la 
columna de cazadores. Los facciosos formaron masas 
ik batallones protegiéndose recipi oca metí te . llevando 
eu cabeza como 70 caballos cou el 7.° batallón na
varro y las cuatro compañins del 9 ° ; tratando de 
ganar el pueblo de Casbas, lo cual advertí al momen
to, y mandé que cazadores y tiradores se esforzasen 
á interponerse, l oque consiguieron á fuerza de proe
zas de los capitanes Lara y M u r o y la distinguida tro
pa que mandaban. . 

Llegado el resto de m i caballeria la hice amagar 
varias cargas por la izquierda del enemigo con el ob
jeto de descomponer su formación; pero solo conse
guí que acelerasen su marcha sobre la derecha, en 
donde mi tropa tenia ya sobre sí fuerzas que no po
día superar á pesar de las repetidas y atrevidas car
gas de los tiradores del i.° ligero protegidos b r i l l an 
temente por la bizarra columna de cazadores Los re
forcé con dos mitades mas del i.° ligero mandadas 
por el bizarro teniente graduado de capitán D . R a 
món Gómez, quien llegó á tiempo de secundar una 
carga que el capitán M u r o daba cou los batidores y 
tiradores, arrojándose unos y otros sobre la 'infante
ría y caballería enemiga, haciendo huir aquella y 
rendirse la mayor parte de esta después de causarles 
bastantes muertos.y heridos; todo con la cooperación 
de los bizarros cazadores. Y a formado el segundo ba
tallón del inmortal Zaragoza con su bizarro coman
dante D . Juan Antonio Solano y el distinguidísimo 
coronel de dicho cuerpo D . Joaquín Bayona , dispu
se formar con él la columna de ataque aumentada 
Con dos mitades del i.° ligero mandadas por el bra
vo capitán D . Agustín Pita. Me puse á su cabeza, y 
ambos cuerpos cargaron al enemigo de frente y flan-
so con honrosa rivalidad , logrando hacer perder la 
formación á los batallones navarros 2. 0 y io.°, y cau
sándoles muchos muertos y heridos con bastantes 
Pasioneros, aunque no todos los que pudieron ha
berse hecho si el terreno fuese lüeuo* quebrado y 
8 ,o tanta arboleda: eu estas cargas fue herido el va
liente y atrevido alférez del i.° ligero D. Luis «le Va-
Hejo, arrojándose con seis individuos mas de tropa 
e r» medio de las masas enemigas. Los rebeldes, per* 
didas sus posiciones, se dirigían hacia el r io F o r m i -

por lo que dispuse que las cuatro compañias del 
provincial de Siguen/a , mandadas por el bizarro Ca-

pitan de granaderos D . Ramón de la Cuesta y d i r i g i 
das por mí mismo, reforzase la izquierda, donde su 
valor y decisión afirmaron mas y mas la buena re
putación de que goza dicho regimiento. E l primer 
mer batallón de Zaragoza marchaba por el centro en 
reserva. 

E n esta disposición continuó el ataque con arrojo; 
y el enemigo, retirándose hasta precipitarse en el 
barranco del rio Formiga y p:i«ar el puente, enva 
existencia ignoraba y o , trepó las sierras de la B a 
ta y Yaso. Eran ya las seis de la tarde; m i tropa es
taba ya fatigada y considerando espuesto seguir mas 
tiempo la persecución por terrenos tan escabrosea 
y desconocidos, mandé replegar mis fuerzas y per
noctar en esta v i l l a , curar los heridos, recojer los 
prisioneros y reconocer el campo &e. 

E l coronel Perena con algunos nacionales de 
Hoesca , el capitaii ayudante del 1.a ligeros U . Lu i s 
Vi l lanueva , el alférez del mismo D . Blu? Quijana . el 
el cabo primero Bernardo Reinoso y el cabo de t r o m 
petas Santiago Alarcon me sirvieron inñuito para lie* 
var mis órdenes á los diferentes puntos en que fue
ron necesarias. 

E l coronel del provincial de Sigüenza D . Joa ;uÍn 
de Quiñones hizo formarlos batallones sucesivamen* 
te, y los dirigió según las órdenes que yo le envié; 
estableció el hospital de sangre y acudió después en 
el combate á uno y otro punto, conduciéndose como 
tiene de costumbre. 

E l resultado de esta acción ha sido causar al ene
migo mas de 100 muertos según los vistos en el cam
po y la voz pública, un gefe, 21 oficiales y 346 i u * 
d i v id nos de tropa prisioneros, con 18 presentados; 
haberles, cogido mas de 4.C0 fusiles, algunos jacos y 
otros efectos. La relación y estado núm. i.° manuies-
ta los prisioneros, en los qne no cuento los heridos y 
dispersos que han quedado por los pueblos n i los 
aprehendidos por los nacionales y paisanos del pa¡3. 

L a relación y estado núm. 2. 0 es presa nuestra pér
dida que consiste en cinco oficiales heridos, 7 i n d i 
viduos de tropa muertos y 37 heridos; cinco caba
llos muertos y doce heridos. 

L a relación núm. 3 0 dará á conocer á V . E . los 
Sres. gefes, oficiales y tropa que tuvieron mas ocasión 
de distinguirse; y no la crea V . E . exagerada n i pro* 
d iga , pues detallare los hechos en que la apoyo, 
no haciéndolo ahora por no ser difuso. También 
ruego á V . E . no me juzgue parcial eu favor de m i 
regimiento, que merece toda recomendación por lo 
mucho que trabajó acudiendo á todas partes, y te 
prueba que todos los muertos han sido suyos, suya 
la tercera parte de los heridos y de arma blanca de 
los que tenemos en nuestro poder, procedentes de 
la facción. Dios guarde á V . E . muchos años. Casbas 8 
de abri l de 1 <>38.—Excrno. Señor.r=José de Cobi .TS 
Excmo. Sr. Ministro Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra . 

Núm. i.° Ejército del Norte . rzCuerpo de ope
raciones de la Ribera ^ C o l u m n a en persecución. 



r r R c l a c i o n de lo» prisioneros hechos á Tarraguai en 
la acción de Angües el 7 del mes de la fecha. 

Estado m a y o r . = U n comandante, 6 capitanes, 7 
tenientes", 8 subtenientes, a 1 sargentos, 22 cabos, 
3o3 soldados, 18 presentados. Total 386.=Casbas 
8 de abr i l de i 8 3 8 . = J o s é Coba. 

• 

Núm. 2. Relación de las pérdidas que ha teni
do esta columna en la acción de Angües el 7 del 
mes actual. ; 

Clase détrdpa*=rlnfantería de Zaragoza, 16 he
r idos: provjgjeiai: de Sigüenza, id . 1 1 : caballería de 
Cast i l la , a . ^ K e r ó , 7 muertos, 10 heridos: caballos 
5 muertos , ' f íS-heridos.=José de Coba. 

Núm. 3,° Ejército del Norte .=Cuerpo de ope
raciones de la R ibera .=Columna en persecución,— 
Relación de los Sres. gefes, oficiales y tropa que fue
ron heridos en la acción del 7 del mes actual en los 
campos de Angües, producía de Huesca. 

Zaragoza, infantería de línea.rzzSubteniente, D o n 
Pedro Corsellas: sargento 2 . 0 , Mariano Losada: ca
bo 2 . 0 , Manuel Nuñez: soldados, Juan Montea le
g r e , Rafael de Sanjuan, José Rodríguez, José Raez, 
Ecequiel M o r i l l o , Francisco Romero, Francisco Or
tega, Francisco G i l , Leandro Roales, Gregorio G u z -
man, Baltasar Pons, Antonio Justo, Andrés Calpe. 

Provincia l de Sigüenza : z rCap i t an , D . Joaquín 
Gar r ido : soldados, Tomas C o r r a l , Juan Lorenzo, 
Ignacio Santos, Manue l Llórente, Julián Masco. 

Caballería de Casti l la , i.° l igero—Alférez, D o n 
L u i s d e V a l l e j o : cabo Ramón Montes: sargen
to 2 . 0 , Manue l Muñoz: soldados, Juan Rodríguez, 
Benito Domínguez, Juan Ponce, Alfonso García, 
Tomás Maro to , Nicolás Saez.=Casbas 8 de abr i l de 
1 8 3 8 — J o s é de Coba. 

de los vándalos que le infestaban é imposibilitad^ 
de de hacer incursiones en e l Aragón, de donde ha-
cia dos dias habían venido. 

L o -que tengo la honra de trascribir á V . É. para 
su noticia y en corroboración á lo que en el parte 
semanal que dirijo á V . E- con esta misma fecha le 
manifiesto acerca de esta brillante acción. 

Dios guarde á V . E . muchos años. J^érida 14.de 
abr i l de i 8 3 8 . = E x c m o . Señor.—Juan Gutiérrez^ 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Gobernación de la Península. 

A N U N C I O S , 

Se halla vacante la plaza de maestro de primera 
educación de la vi l la del Mora lza lza l , cuya dotación 
es la de seis reales diarios pagados en la forma si
guiente: cuatro de fondos de propios y dos por los 
padres de los niños; ademas los cuartos del sábado, 
y ciento veinte reales para la renta de la casa. Los 
aspirantesá dicha plaza dirigirán sus solicitudes fran
cas de porte á la secretaria de Ayuntamiento hasta el 
3o del corriente, en cuyo dia se proveerá. 

Parte recibido en la Secretaria de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Península. 

Gobierno supericr político de la provincia de L é -
r i d a . m E x c m o . Sr . : E l comandante general de la 4 * 
división de operaciones de Cataluña D.Joaquin Ayer-
be con fecha 13 del actual desde el pueblo de G r a -
nadella dice al de esta provincia entre otras cosas lo 
siguiente: 
si el dia de ayer hubiese tenido media hora mas de 
duración la facción del Pep del Ol í , compuesta de 
1200 infantes y 5o caballos, hubiese dejado de serlo 
en las inmediaciones de Almatrét, pues á pesar de 
haber salido yo de Cornudella á las doce de la noche 
y á igual hora de Falset el batallón 7. 0 franco, dis
tantes uno y otro de aquel 14 horas, á las siete y 
media de la tarde se logró entrecogerlo causándole 
la pérdida de mas de 70 muertos, 6 prisioneros, i 3 
caballos, varias lanzas, maletas, porción de fusi
les y la correspondencia toda, con entera dispersión, 
de modo que por algún tiempo queda este pais libre 

M A D R I D : I M P R E N T A D E 

B A L S A M O D E F ü L L O L A . 

Habiéndose esperimentado en los hospitales de (a 
Cor te , de orden de S. M . , el bálsamo anti-reumático 
de Fallóla, en varias personas de ambos sexos, unas 
dolientes de muchos años, y otras impedidas de to
dos sus miembros, quedando unas y otras entera
mente sanas; y declarado ser este, por los facultati
vos encargados al efecto, en vista de sus felices re
sultados, admirable , útilísimo, y ta l , que entre to
dos los remedios conocidos ninguno le iguala en vir
tud para curar los dolores de reuma; y á fin de pro
porcionar á la humanidad un remedio tan útil y 
venrajoso, y al mismo tiempo premiar la laboriosi
dad y celo de su inventor se le concedió privilegio 
para propagarlo en todos los dominios de esta mo
narquía, como consta todo lo referido en dicho pri
vilegió. 

E l autor para quitar todo recelo advierte, que 
puede aplicarse sin temor, pues los ingredientes de 
que se compone no pueden ser nocivos á la salud, oi 
se ha observado qneá nadie haya causado mal efecto. 
Asimismo advierte, que atendiendo á las cortas facul
tades de muchos, y que todos puedan proporcionar
se este alivio con mas faci l idad, serán los botes á do* 
ce reales vellón, y que para evitar todo fraude lleva* 
rán una P. y una F . , y ademas la atadura de la cu
bierta irá sellada con lacre. Se hallará en esta Corte 
en la librería de Quirós, calle de Atocha , en la r V f 
ta del Sol esquina á la calle de Preciados, en las P¡a* 
terias, esquina á la plazuela de S. Migue l y en la fr 
h iena de Mmutr ia calle de Toledo. 

D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 
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